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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO 

ARMADA EN EL INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE ALCALÁ 

GALIANO, 4 ADSCRITO A LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN 

LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 

Expediente: A/SER-001391/2022 

 
El objeto del contrato es la prestación por personal especializado de un servicio de 

vigilancia de seguridad no armada en las dependencias de esta consejería. La empresa 

contratista deberá tener la condición de empresa de seguridad, conforme a la definición 

contenida en el artículo 2 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, con la 

debida autorización administrativa en vigor para la prestación de los servicios de 

seguridad descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y encontrarse 

inscrita en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, previsto 

en el artículo 11 de la citada Ley 5/2014. Los servicios de vigilancia y seguridad se 

adecuarán, en todo caso, a lo establecido por la legislación vigente que regula la 

actividad, en especial, en lo relativo a la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado y con los Juzgados y Tribunales competentes. 

La Consejería de Administración Local y Digitalización dispone de bienes 

patrimoniales, inmuebles y muebles, que unidos a los recursos humanos de los que 

dispone, los hacen indispensables para la prestación de los servicios que le 

corresponden. En este sentido se hace necesario garantizar la protección del patrimonio 

de esta Consejería, así como la seguridad de los empleados públicos que la componen, 

la de los trabajadores que prestan servicios en los distintos centros adscritos a la misma 

y la de los ciudadanos presentes en sus dependencias, así como la salvaguarda de los 

documentos que se custodian. 

Ante esto el artículo 148.1.22ª de la Constitución Española permite a las 

Comunidades Autónomas asumir competencias en materia de vigilancia y protección de 

sus edificios e instalaciones, si bien, la implantación de las medidas que se requieren para 

garantizar el nivel de protección requerida, se encuentra dentro del ámbito de la Seguridad 

Privada, regulada por la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, y tal y como se 

expresa en su artículo 41.3.c), cuando así se decida por el órgano competente, y 

cumpliendo estrictamente las órdenes e instrucciones de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, podrán prestarse los siguientes servicios de vigilancia y protección de otros 

edificios o instalaciones de organismos públicos. 

Para dar cumplimiento a todo ello, esta Consejería de Administración Local Y 

Digitalización mantiene de forma permanente un servicio de vigilancia y seguridad privada 

en los centros adscritos a la misma, considerándolo un medio idóneo para garantizar el 

derecho a la vida y la integridad física de empleados, visitantes y demás personas que 

puedan permanecer en los centros adscritos a esta Consejería de Administración Local y 

Digitalización, además de preservar la integridad de las instalaciones, sus equipos y la 
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documentación de la Consejería, que contiene datos de carácter personal merecedores 

de especial protección, y próxima la finalización del contrato menor de servicio de 

vigilancia de seguridad no armada del edificio situado en la calle Alcalá Galiano, 4, hace 

necesario la contratación de dicho servicio. 

El servicio será prestado por vigilantes de seguridad sin arma, debidamente 

acreditados por la Dirección General de la Policía, formados y documentados conforme 

a lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y deberán poseer 

una formación básica en los sistemas de seguridad utilizados habitualmente en la 

protección de edificios y personas. 

Esta Consejería no dispone entre sus empleados de personal con funciones en 

vigilancia, tele vigilancia o seguridad en los centros donde se tiene que prestar servicio, 

y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 5/2014 de seguridad privada, se 

considera necesario licitar el presente contrato en aras de garantizar la adecuada 

protección de sus bienes y personal, para la correcta prestación de los servicios que le 

corresponden. 

Esta fórmula es la más adecuada y eficiente para la Administración Autonómica de 

realización de la prestación objeto del contrato. Además, el artículo 17 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público señala que son contratos de servicios 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 

actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, 

incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma 

sucesiva y por precio unitario. No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que 

impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. 

- Plazo de ejecución: 8 meses y medio, estando previsto su inicio a partir del 

16 de marzo de 2022 o al día siguiente de su formalización. 

- Tramitación: Ordinaria. 

- Procedimiento: Abierto simplificado abreviado. 

- Forma de pago: Pagos mensuales. 

- El importe del contrato asciende a 51.679,46 € (IVA incluido) 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 

 
P.D. (Orden de 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/19) 

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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